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ACTA No. 004 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: ALCANCE ACTA 001 COMITÉ DE VERIFICACION CENTRO 
NACIONAL DE HOTELERIA TURISMO Y ALIMENTOS. 
CIUDAD Y FECHA: Bogotá D.C, 21 de enero 

de 2025. 
HORA INICIO: 
2:00pm 

HORA FIN: 
5:00pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  
 

CENTRO NACIONAL DE 
HOTELERÍA, TURISMO Y 
ALIMENTOS 

DIRECCIÓN: CENTRO NACIONAL DE 
HOTELERÍA, TURISMO Y ALIMENTOS 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 

1. Realizar una corrección en el párrafo 2 del acta 001 de 2025 (preselección de instructores fase 
I). 

 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

1. Realizar la corrección en el párrafo 2 del acta 001 de 2025 (preselección de instructores fase 
I). 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Debido a un error de digitación, se da alcance al acta 001 de 2025 donde se realiza la corrección en el 
párrafo 2 del acta de la siguiente forma: “Durante el desarrollo de la reunión se realizó la verificación 
de 23 perfiles, está valoración se realiza acorde a los parámetros establecidos por el Centro Nacional 
de Hotelería, Turismo y Alimentos, de acuerdo con la Circular 3-2023-000212 del 3 de noviembre de 
2023, Circular 3-2024-000278 del 27 de noviembre de 2024 Y definidos por el Comité de verificación.”  
  
 

CONCLUSIONES 
 
Se realizó la corrección en el párrafo 2 del acta 001 de 2025 (preselección de instructores fase I). 
 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  
ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

Informar a las áreas 
correspondientes 

27 de enero de 2025 
Diego León Gonzalez 
Páez – Coordinador 

Académico de 
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Industrias 
Alimentarias. 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

APRUEBA  
(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Diego León 
González Páez 

Coordinación 
industrias 

alimentarias SENA 
CNHTA 

SI Ninguna 

 

Gonzalo Andrés 
Gómez Saldaña 

Coordinación 
industrias 

alimentarias SENA 
CNHTA 

SI Ninguna 

 
 

 

Aneley Gabriela 
Colina Velázquez 

Representante de 
aprendices  

CNHTA 
SI Ninguna 

 

     

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 
ANEXOS 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos 
personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

REGISTRO DE ASISTENCIA / DÍA 21 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2025 

OBJETIVO (S) Realizar la corrección en el párrafo 2 del acta 001 de 2025 (preselección de instructores fase I). 

No NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 TELÉFONO/EXT. AUTORIZA 

GRABACIÓN 
FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

1 Diego León Gonzalez Páez 19317581 X   

Coordinación 
industrias 

alimentarias 
SENA CNHTA 

dlgonzalezp@sena.edu.co 3114754325 N.A.  

2 Gonzalo Andres Gomez 
Saldaña 80827332 X   

Coordinación 
industrias 

alimentarias 
SENA CNHTA. 

gogomezs@sena.edu.co 3174132244 N.A. 
 
 
 

3 Aneley Gabriela Colina 
Velázquez PPT 6013781   X 

Representante 
de aprendices  

CNHTA 
aneleycv2003@gmail.com 3128737084 N.A. 
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